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LA REFORMA DE LA REFORMA AGRARIA

de Agricultura, Jiménez Fernández, aprovechar las últimas joma-

:as je mejorar la suerte del pequeño labrador que, sujeto a la tierra secular-

cluyendo las de los apartados según- precio que haya de satisfacerse al pro-

Cinco millones de seres humanos sin - albergueOVIA
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la Jefatura de Obras públicas de 
govia con 127.174 pesetas para 
total de 865 kilómetros.
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PALABRAS d el  mo men t o
ACCESO A LA PROPIEDAD

Ciando terminaba el pasado período parlamentario, quiso el entonces

año no sea suficiente para cubrir des libertarias de España, cuyo Co- 
todas las necesidades de consumo, mit^ principal, que se titula «Floreci- 
siembra y demds aplicaciones indus- miento de las Juventudes Liberta-
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| Ahora se reproduce el propósito en el Congreso, y andan un tanto divi- 
jidas las opiniones y los votos. Confiamos en que, una vez más, el buen 
¿ntido de nuestro refranero se reflejará en la resolución de las Cortes. «Ni 
¡yito pelo, ni tan calvo». Porque, sean cualesquiera las opiniones que se

), cata^ Hgp 9ue 66 discutía la ley de Arrendamientos rústicos, para incorporar 
®nte8 iegal sujeto a deliberación, su proyecto de acceso a la propiedad y 

arlo adelante, dentro de aquella ley. No pudo el ministro de la Ceda 
rio. y el proyecto de Arrendamientos, que en buena parte salió modi- 

do, no pudo llevar esa adición.

Diario independiente, fundado en 1901 por Rufino Cano de Rueda

[| acceso a la propiedad de los colonos que lleven diez años
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¿X B mente, invoca del propietario y de la sociedad la consideración, o el mere- 
“ O ¿miento, de que, al final de su vida, o de la generación a que pertenece, 

luzca una alborada en que un régimen que ahora se instituya, otorgue la 
icguñdad de que el trabajo continuado sobre la tierra, permita que los 

I p3Qlegisladores de la reforma puedan considerarse honrados con abrir la puer
ta de sus esperanzas a los tradicionales labradores del suelo patrio, me

" a ¿jante justa indemnización del valor de la tierra. Ello permitirá que las 
actividades aumenten, pues el propietario, que ni ve, ni entiende sus tie- 

derras, tiene por lo general, espíritu adecuado e inteligencia despierta, ante 
^qqipetras actividades más acomodadas a su cultura, su posición económica, 
... ■ J en totalidad, al conjunto de circunstancias que le han de impeler a una 
^Jí^ictuadón social, de la que no debe abstenerse.
,c,al - •De uno en otro instante, se votara el nuevo proyecto, que, aun repn- 
ÍEB mido por el añejo clasicismo que resistió durante muchos años las reformas 
• • jódales, se abrió paso en el momento revolucionario con prolegómenos re
,, pudiables a todo trance. Quienes sin ser revolucionarios políticos, aca- 
10T fidamos postulados reformadores del orden social, para cimentar la paz en 

b d alma española, tributamos el merecido aplauso a la actuación de las 
Aortes, segurísimos de que ningún ínteres social desmerecerá con que el 

.^•cceso a la propiedad sea estatuido mediante una ley, cuyos principios 
en el ambiente parlamentario, y cuyos anhelos difusamente se 

——esparcían por el suelo patrio. Elevando el concepto, puede afirmarse que, 
d acceso a la propiedad de la tierra laborable, más que aspiración del co- 

En Ut 'ono y de las demás clases trabajadoras, ha sido concebido por las cate- 
í«t«!.'gorias intelectuales que viven hermanadas con el labrador de la tierra. 
■ - (treemos que a ningún labrador se le privara de conservar o aumentar su 
aide* '^nza y aplaudiremos que, a quien labra sin esperanza de poseer la 
de^tierra,«e le facilite acceso a ella, mediante las ya mentadas indemnizacio- 
hern:íncs que, por otros más fáciles caminos, pueden fecundar la economía es-

L R. C. deR. .

EN CHINA MUEREN AHOGADAS 
DOSCIENTAS MIL PERSONAS

■nitan en la discusión, parécenos que flota en el ambiente español el deseo compañero que la primera autoridad 
■ - - * - . « . . . . .. . , civil de la provincia ha dedicado es-
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huidas de las regiones desbastadas 
por las inundaciones es superior a 
diez millones.

Los daños materiales son mucho 
más importantes que los registrados 
en la llamada gran crecida de 1931.

Academia de Artillería 
e Ingenieros

Madrid, 25 (2 t).—El «Diario Ofi
cial» publica una circular designan
do al teniente coronel de Ingenieros 
don José Fernández la Puente, dis
ponible en Canarias, para ocupar una 
vacante de jefe de estudios de Inge^ 
nieros en la Academia de Artillería 
e Ingenieros. . « . .
Compra de potros para el Ejército 

■ Establece el mismo órgano oficial 
del ministerio de la Guerra los distri
tos para la compra de potros con des
tino al Ejército. El Depósito de Je
rez comprende x anas provincias, en
tre ellas la de Segoxia.—Me n c h e t a .

El nuevo gobernador salir 
do a Segovia y su provincia

El «Boletín Oficial» publica la cir
cular siguiente:

«Al posesionarme hoy dd cargo de 
gobernador civil de esta, provincia, 
para el que he sido nombrado por 
Decreto de la. Presidencia del Conse
jo de ministros, cumplo gustoso el 
más elemental deber de cortesía de 
saludar por medio de la presente cir
cular a todas las autoridades, Colo
raciones, entidades, funcionarios y 
habitantes de esta, noble e hidalga 
provincia de Segovia, cuyos asuntos 
y destinos me han sido conferidos re- 
g¡r.

Espero de la nobleza nunca des-

mentida de los segó víanos, me pres
ten su valiosa e incondicional adhe
sión y ayuda para el mejor desempe
ño de la difícil misión de gobernar 
que me ha sido confiada, y á cuyo 
servicio pondré toda mi buena volun
tad e inteligencia, así como para to
do lo que represente bienestar mo
ral y material de esta provincia y de 
sus habitantes, los que siempre me 
tendrán a su incondicional disposi
ción.
, Segovia, 23 de Julio de 1935.—El 
gobernador civil, En r iq u e Me n e s e s  
Pu e r t a s .»

Visitas oficiales
El secretario particular del gober

nador dijo esta mañana a nuestro 

tos días a visitar a las autoridades 
locales.

Asimismo, manifestó que el gober
nador civil se está informando dete
nidamente de cuantas cuestiones y 
problemas afectan a la provincia, con 
objeto de servir con toda decisión 
los intereses de la misma.

Se calcula en 40 millo

nes de quintales la pro
ducción de trigo del ac

tual año . 3.
Los fuertes calores pueden reducir 
esa cifra en unos cinco millones

Hace algún tiempo publicaron di
versos periódicos un avance de . la 
posible producción de la cosecha, 
dhlculánjlola en cuarenta millones de. 
quíntales métricos.

Bl juego de las estadísticas resulta, 
por lo general, poco eficaz, especial
mente cuando se forman dos meses 
antes de la época en que sé considera 
segura la cosecha, es decir, aquélla 
eñ que comienza la recolección. Y 
¿tsi vemos que todos . los años el 
mes de Junio y parte de julio recti
fican por si sólos las cifras calculadas 
”a ojo de buen cubero”, en sentido 
de aumentarlas o disminuirlas. Tal 
es lo ocurrido este año. Los cuaren
ta millones que se asignaban de pro
ducción a la cosecha de trigo que ya 
ha comenzado a recolectarse en algu
nas regiones y que en periodo de días 
se generalizará a todas las provin
cias trigueras, bUeden reducirse" a 
treinta y seis o a treinta y cinco, a 
causa dé los fuertes calores de los 
últimos dias de Junto y de la ola de 
fuego que padecemos desde últimos 
de la pasada semánd. La granazón, 
a causa de esta temperatura tórrida, 
no ha sido perfecta, ni mucho menos, 
en extensas zonas trigueras, por lo 
que él peso del cereal rey dejará bas
tante que desear. • . ‘ .

A Castilla la Vieja se le asignaba 
frito producción superior a la del qñy 
pasado, pero Jas condiciones ctima- 
forogicas a que hémos aludido ha- 

reducido sin duda el porcenta- 
p;qUe se la asignaba. Andalucía re- 
cóltíctará bastantes miles de quintales 
trenos que el año 1935. y otro tanto 
ocurrirá en lo que a Castilla la Nue
va atañe. Extremadura no está tam
poco de enhorabuena, y Aragón ofre
ce una perspectiva consoladora. sin 
que esto quiera decir que la cosecha 
actual vaya a superar a la del pasa
do año.

Desde luego se da por "descartado 
el problema grave que se suponía ha
bía de plantear ”el cosechón” de 
1936. Es probable, como ya hemos 
indicado, que la producción de este 

triatcs que se dan al trigo, necesida
des que se cifran ev unos treinta y 
nueve y medio millones de quinta
les métricos. Claro es que, aunque la 
producción no rebasara la cifra de 
treinta y seis o treinta y siete milto- 
nes. no se plantearía al país ningún 
problema de abastecimiento, puesto 
que aclualmeyte hay • reservas en la 
cuantía por todos conocida. Es por 
esto por lo que. auguramos una cam
paña 1935-36 favorable para el mer
cado nacional. Para que sea asi será 
suficiente que continúe desde el mi
nisterio de Agricultura la política 
iniciada de defensa del trigo sin per
judicar a ningún otro sector nacio
nal.

Una Comisión de San Ilde
fonso viiifa a los señores

Lerroux y Gil Re bles
Para interesarles por la cesión de te
rrenos al Municipio y la readmisión 

de obreros del Patriminio
San Ildefonso, 25 (1 t.)—Ayer 

marchó a Madrid una nutrida Comi
sión de elementos de Acción Popular 
y radicales de la localidad con ob
jeto de visitar a los señores Lerroux 
y Gil Robles e interesarse en favor 
de diversas cuestiones que afectan a 
esta población.

En la visita hecha al presidente del 
Consejo y al ministro de la Guerra, 
fueron acompañados los comisiona
dos por los diputados a Cortes de Se
govia. Se solicitó de los señores Le- 
rroux y Gil Robles la pronta resolu
ción, en sentido favorable, de la 
concesión al Ayuntamiento de San Il
defonso de los terrenos del Patrimo
nio.

También se solicitó del jefe del Go
bierno que vuelvan a ser admitidos 
los obreros del Patrimonio de la Re
pública despedidos con motivo de los 
sucesos de Octubre último. Las pala
bras de los señores Lerroux y Gil Ro
bles no ppdipron ser más satisfacto
rias para sus visitantes, ya que ofre
cieron llevar al Consejo de hoy, para 
su discusión, la propuesta sobre la 
cesión de terrenos del Patrimonio a 
este Municipio y la readmisión de los 
citados obreros.

Disposiciones de la «Gaceta»

127.174; pesetas para con
servación y repac ón, de ca

rreteras en la provincia
Madrid, 25 (2 t.).—Publica la 

«Gaceta.» de hoy una distribución ge
neral entre Jefaturas de Obras públi
cas, de 9.600.000 pesetas para obras 
de conservación y reparación de ca
rreteras. Én esa distribución figura

En una relación que publica el mis
mo. órgano oficial, referente a los pe
nados, a quienes se conceden los be
neficios de la libertad condicional, 
figuran Manuel Martínez Jiménez. 
Doroteo García y García y Manuel 
Arjonilla Vega, recluidos en el Hos
pital Asilo Penitenciario de Segovia. 
Me ^c h e t a .

La documentación de las Juventudes liber
tarias que ha sido descubierta en Cuenca 
Las detendones se elevan a 23. Hay más comprometidos

Cuenca,- 24.—-Se han dado nuevas 
órdenes de detención y encarcela
miento contra elementos sindicalistas 
pertenecientes a las Juventudes li
bertarias, que actuaban en la Casa 
del Pueblo de esta capital. Las ges
tiones de la Policía de aquí han per
mitido descubrir la organización de 
Madrid y de toda España. En el re
gistro efectuado en la citada Casa del 
Pueblo por orden del gobernador, se 
observó qw faltaba por registrar una 
habitación cerrada, sobre-cuya puer
ta había un rótulo que decía «Retre
te». Este había sido colocado para 
despistar, sin duda, pues, abierta 
la puerta, se vió que no había tal re
trete, y en cambio, encontraron ex
tensa documentación de las Juventu- 

rías», radica en Madrid, en Chamar- 
tín de la Rosa, calle de Elias Mendo
za, 4. En este punto se realizó un re
gistro por I9. Policía de Madrid, que 
ha dado también excelente resultado. 
Entrp Ia documentación recogida en 
esta ciudad existe abundante corres
pondencia escrita a la capital de Es- 
j>aña y a numerosas ciudades, entre 
ellas, Talavera de la Reina, Vallado- 
lid y Burgos. Fué encontrada tam 
bién la Memoria del Congreso pen
insular de las Juventudes libertarias, 
dos tomos escritos a máquina, donde 
se relata la participación que la Con
federación Nacional del Trabajo ha
bía de tener en el movimiento revolu
cionario de Octubre, de acuerdo con

De la parcela que cultiven, si el dueño la cede, y de otra 
de igual valor en el mismo pueblo en caso contrario

El Estado compra y el colono pa
gará en cincuenta años

La enmienda general al dictamen cuando se haya transmitido hasta Ue- 
de reforma de la Reforma Agraria,, gar a sus actuales dueños. Contra la 
que .firman diputados de los grupos declaración de señorío cabe requiso o 
de la mayoría, entre los que figuran injusticia o quebrantamiento de for- 
los señores Carrascal, Martínez de ma ante la Sala de Derecho Social del 
Velasco, Guerra del Río y Alvarez Supremo. Las expropiaciones realiza- 
Mendizábal, y que será hoy aceptada' das hasta la fecha quedan converti-
por la Comisión, establece que el ar
tículo único del dictamen será susti
tuido por tres. •

Por el primero la ley de 15 de Sep
tiembre de 1392 regirá en todo el te
rritorio nacional y se aplicará a todas 
las fincas incluidas en la base quinta, 
con las excepciones de la sexta, ex

do y décimo y Jas del duodécimo 
cuando no reunan las circunstancias 
señaladas en el último párrafo de la 
base segunda.

Queda derogada la base séptima 
y anulado el inventario. Quedan fir
mes todas las situaciones jurídicas vo
luntariamente creadas sobre las que 
no hay^ recaído acuerdo definitivo 
y firme de aplicación del principio 
de retroactividad con anterioridad al 
25 de Marzo de 1934.

A favor del regadío
El Instituto de Reforma Agraria 

podrá declarar de utilidad social y 
expropiar cualquier finca que se es
time necesaria para algunas de las 
finalidades de la Reforma Agraria, 
con las excepciones al principio seña
ladas. También se excluyen las fincas 
que, con aprobación del Instituto, se 
hayan cedido o se cedan en su tota
lidad o en un 50 por 100 por sus pro
pietarios, bien en censo, bien en do
minio, a los cultivadores directos 
cuando cada parcela no exceda de 
125 hectáreas en secano y tres en re
gadío. Se exceptúan también las de 
secano que sus propietarios transfor
men en regadío. Quedarán subsisten
tes las expropiaciones y ocupaciones 
temporales practicadas de hecho con 
anterioridad a la publicación de esta 
ley, aunque sea en virtud de uno de 
los apartados suprimidos.

La indemnización y los señoríos
El artículo segundo deroga la base 

octava en cuanto autoriza, expropia
ción sin indemnización. Sólo serán 
expropiados sin indemnización los 
verdaderos señoríos jurisdiccionales 
abolidos ■ por el artículo tercero del 
Decreto-ley de 6 de Agosto de 1801

los socialistas, aunque se' vierten cen
suras para este último partido. Los 
dos tomos son curiosísimos, y en ellos 
pueden comprobarse nuevas circuns
tancias de la revolución citada. Hay 
una carta dirigida por un sindicalista 
al Comité regional de las Juventudes 
libertarias, en la que se da cuenta de 
la agresión contra el joven de Acción 
Popular Constancio de la Rosa, y, 
según parece, se pronostica el fin de 
Acción Popular, merced al propósito 
de agredir a los en ella afiliados. Es
ta Juventud libertaria venía funcio
nando clandestinamente desde hace 
más de un año. Por ello están siendo 
detenidos todos los que han sido di
rectivos de la Casa del Pueblo. Has
ta ahora han ingresado en la cárcel 23 
elementos, ¡x-ro parece que la respon
sabilidad alcanza a bastantes más. El 
Juzgado actúa sin descanso, e inter- 
yendrá en el sumario el fiscal de esta 
Audiencia, don Graciano Guijarro. 
La Policía, está siendo muy elogiada 
por su fructífera labor. Desde hace 
seis meses sospechaba que en Cuen
ca se hacían manejos sospechosos, 
hasta que la detención de unos in
dividuos que colocaban pasquines re
volucionarios dió la pista, que con
dujo a estas averiguaciones.

PARA EXCURSIONES 
gramola maleta y discos 

de gran ocasión

das en ocupaciones temporales, que 
se regirán por los preceptos de la 
base novena, satisfaciendo a los pro
pietarios la renta desde el día de la 
incautación y caducando la ocupación 
a los nueve años si antes no se hubie
ra efectuado la expropiación.

Si la expropiación se efectuase, del

Dietario se deducirá el importe de las 
mejoras útiles no amortizadas que 
le hubieran sido indemnizadas; caso 
de no efectuarse la expropiación, el 
pripietario devolverá lo que hubiera 
percibido.

La expropiación de fincas, cual
quiera que sea su título, se efectuará 
previo pago al contado del valor que 
s« señale en tasación pericial contra
dictoria, podiendo nombrar el juez, 
en caso de discordia, un tercer peri
to; se señalan las facultades del juez 
y se concede en algunos casos el re
curso de revisión ante la Sala Social 
del Supremo. El mismo procedimien
to de valoración se aplicará para las 
Tincas ocupadas temporalmente, a 
fin de determinar su renta. El pago se. 
hará en títulos de la Deuda perpetua 
interior al 4 por 100. Se" consagra la 
autonomía del Instituto a los efectos 
de la aplicación de las tierras expro
piadas, y se exceptúan de la reforma 
aquellas fincas en que, por acuerdos 
particulares, se llegue a la parcelación 
Je las mismas.

En el artículo tercero se regulará el 
tránsito de los asentados a la propie
dad mediante la venta a plazos o el 
censo. Estas parcelas, adjudicadas en 
propiedad o censo,, constituirán uni
dades indivnsibles, inembargables e 
ir.acumulables con tipo de patrimonio 
familiar, regulándose la sucesión del 
mismo y la suerte que ha seguir en 
case de divorcio. En la disposición 
transitoria se faculta al ministro para 
redactar la edición oficial de la ley 
articulada, refundiendo la parte sub
sistente de la antigua ley con la 
nueva.

El acceso a la propiedad
El artículo tercero no hubo tiem

po de perfilarlo, y se redactó luego 
una enmieda que suscriben los seño
res Alvarez Robles, García Atance, 
Jiménez Fernández (Ceda); Rodrí
guez de Viguri y Taboada (agra
rios) y Guerra del Río y Alvarez 
Mendizábal (radicales), concebida en 
estos términos, que ha merecido Ja 
conformidad de los grupos de la ma
yoría ' ' . - -

El artículo tercero del dictamen 
quedará redactado en la forma si
guiente: .

«Todo ciudadano español que lle
ve por sí, por sus ascendientes, des
cendientes o cónyuge el cultivo direc
to de una o varias fincas* ajenas desde 
hace diez o más años, tendrá derecho 
a adquirir en dominio una o más par
celas de terreno en los términos y 
condiciones que se especifican en los 
apartados siguientes, entendiéndose 
que no lleva por sí el cultivo directo 
de una finca quien la haya cedido en 
aparcería a otra persona.

El derecho a la adquisición en pro
piedad a que se refiere el párrafo an
terior, no lo tendrá quien posee en 
propiedad o usufruto vitalicio dos 
hectáreas de tierra en regadío o cin
cuenta hectáreas en secano. Los pro
pietarios o usufrucutarios que no po
sean dichas extensiones de tierra, ten
drán derecho a completarlas cpn arre
glo a los preceptos de este artículo.

La extensión de la parcela o par- 
celás que conforme al mismo pueda 
adquirir cada colono, no podrá exce
der de cien hectáreas en secano ni de 
dos en regadío.

Tierras que se adquirirán
La parcela o parcelas que hayan 

de ser cedidas pera los efectos de este 
artículo, se tomarán de las que vo-

M.C.D. 2022
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playas castellanas, eco
nómicas, cómodas, ale
gres y sobre todo tuyas

por la Dirección de Reforma Agraria 
de entre las del término municipal de 
la residencia de los solicitantes.

El propietario de una finca o de 
diversas fincas integrantes de una uni
dad económica de explotación agrí
cola de la que intentte segregarse una 
o más parcelas a los efectos del pre
sente artículo, podrán exigir que la 
expropiación alcance a la totalidad 
de la finca o fincas que integren di
cha unidad económica de explota
ción..

Forma de obtenerla
Para concordar lo dispuesto en los 

párrafos precedentes, cuando un cul
tivador desea adquirir parte de una 
finca ó fincas cuya expropiación ha
ya de hacerse en totalidad, por exi
gencia del propietario, deberá po
nerse de acuerdo con otros cultivado
res que tengan derecho al acceso a ’a 
propiedad. En este caso, se expro
piará la totalidad de la finca, adju
dicándose en comunidad de bienes a 
los solicitantes, quienes podrán ex
plotarla en común o dividiéndola en 
las parcelas que crean convenientes.

No podrán ser objeto de expropia
ción, a los efectos de este artículo, las 
fincas cultivadas directamente por su 
propietario, en las condiciones en que 
acostumbre a hacerse en la comarca. 
Tampoco podrán ser expropiadas pa
ra este fin, las fincas pertenecientes a 
viudas, menores incapacitados o per
sonas que, por su profesión, estén 
obligadas a residir fuera del término 
en que están sitas las fincas.

derecho de propiedad adquirido por 
el arrendatario, pudíendo éste con
tinuar en concepto de tal en la pose
sión de la finca, siéndole de abono 
para la renta las cantidades entre
gadas a cuenta del precio, con de
ducción del 5 por 100,' que quedará 
a beneficio del Estado.

Conciertos particulares
Los propietarios de fincas rústicas 

sujetas a la Reforma Agraria, podrán 
venderlas a colonos u obreros que 
paguen menos de cincuenta pesetas 
de cuota para el Tesoro de contribu
ción territorial por rústica, en las 
condiciones que en esta ley se fijan 
y en las que concierten con los com
pradores, siempre que éstos no ad
quieran más participación de tierra 
que la antes establecida de 100 hec
táreas en secano o dos en regadío.

Cuando, conforme a lo establecido 
en el párrafo precedente, el dueño 
venda o haya vendido al promulgarse 
esta ley una finca o parte de ella que 
exceda de un 40 por 100 de su super
ficie, tendrá derecho a que la totali
dad del resto de la finca sea elimina
da de la Reforma Agraria y excluida 
de los efectos de ésta.

Los arrendatarios que adquieran 
la propiedad de fincas conforme a 
este artículo, no podrán arrendarlas 
durante un período de seis años por 
lo menos, computados desde la fe- 
<ha de la adquisición, haciéndose 
constar necesariamente en los títulos 
que para ella se formalicen esta res
tricción.

Se encomienda a la Dirección de 
Reforma Agraria el cumplimiento de 
todas las obligaciones y ejercicio de 
todas las facultades que competen al 
Estado en relación con este artículo.

Todos los actos y títulos jurídicos 
relacionados con la adquisición de la 
propiedad, conforme a este artículo,

No se ohlde en mandar sus 
anuncios para este diario a 
AGENCIA ALEX o llamar por 
teléfono al 292, su tarifa es la 
misma y será usted atendido 
en el momento. Cervantes, 13.

en testamento por el causante, siem
pre que reuna las condiciones nece
sarias para la explotación o cultivo 
del patrimonio familiar y tenga hi
jos. Caso de que el heredero desig
nado no reuniera estas condiciones o 
no hubiera designación por el causan
te, los herederos designarán quién 
de ellos ha de suceder en el patrimo
nio. Si no existiese avenencia entre 
los herederos, resolverá inapelable
mente la Junta provincial de Reforma 
Agraria. Si ninguno de los herederos 
reuniera las condiciones necesarias 
para ser titular del patrimonio, se au
torizará la venta del mismo en las 
condiciones indicadas en el párra
fo c).

El heredero del patrimonio fami- 
1 ar tendrá la obligación de abonar 
a sus coherederos, en metálico y en 
diez anua'idades, la parte que corres
ponda a éstos en las mejoras que el 
causante hubiere hecho en el patrimo
nio y en los aperos y capital móvil 
de su explotación. '

útiles realizadas en el mismo, si, pre
viamente apercibida ’ sobre la infrac
ción la familia beneficiaría; no se sub
sanaren, si ello fuere po^ibíe, las con
travenciones indicadas. Si éstas fue
ren irtsubsanables, la Dirección pro
cederá sin demora a la incautación 
del patrimonio y lo entregará a otra 
familia para su posesión."

h) Los patrimonios familiares es
tarán exentos de toda clase de con
tribuciones directas, y las transmi
siones de los mismos, efectuadas con 
arreglo a lo dispuesto en este artícu
lo, estarán ementas de los impuestos 
de derechos reales y timbre.

i) Las fincas integrantes del pa
trimonio familiar serán objeto de ins
cripción especial bajo un sólo núme
ro en el Registro de la Propiedad co-, 
rrespondiente.

Palacio del Congreso/24 de Julio 
de-1935.» ■

Otra enmienda
Firmada en primer término por el 

señor Alvarez Alendizábal, y suscrita 
por diputados radicales y algunos de 
la Ceda, se había presentado a prime
ra hora la siguiente, enmienda:

«Los d putados que firman tie
nen el honor de someter a Ja apro
bación de la Cámara la siguiente en
mienda al artículo único del dictamen 
de la Comisión de Agricultura sobre 
el proyecto de ley modificando en

e) El patrimonio familiar sólo po
drá enajenarse en el caso de imposi- ________ xvuavuiuu
bilidad por parte de la familia para en la siguiente forma: «La valoración 
el cultivo del mismo. Para proceder " " "
a la venta, el cabeza de familia de-

parte la Reforma Agraria: 
Apartado e). Quedará redactado

. estarán exentos del pago de los im
Quedan igualmente exceptuadas puestos de derechos reales y trans

de expropiación a los efectos de este misión de bienes, Utilidades y Tim- 
artículo: 1) las fincas pertenecientes **

berá tener la autorización del cónyu
ge, de los hijos mayores de edad y 
del defensor judicial de los menores. 
También será indispensable Ja auto
rización de la Junta provincial de Re
forma Agraria. La enajenación' sólo 
podrá hacerse a favor de una familia 
apta para constituirse en beneficiaría 
de un patrimonio familiar.

al Patrimonio rústico municipal o 
cualesquiera otras cuya inalienabili- 
dad establezca la ley; 2) las pertene
cientes a Instituciones o Fundaciones 
benéficas en cuyo título fundacional 
se hubiere establecido la prohibición 
de enajenar; 3) los terrenos acceso
rios a una industria o casa habitación; 
4) las fincas que sean modelo de ex
plotación agrícola.

Pago al Estado en cincuenta años
La valoración y pago de las fincas 

expropiadas a los efectos de este ar
tículo se realizará en la forma dis
puesta en el segundo de esta ley.

Los colonos adquirentes pagarán 
al Estado el precio de la finca en cin
cuenta años, en cada uno de los cua
les se abonará el 4 por 100 de interés 
y la cantidad necesaria para la amor
tización del precio, s:n que la cuota 
anual pueda ser superior al 4,50 por 
100 del valor de la finca.

El pago se efectuará en el mes de 
Diciembre, comenzando a realizarse 
cuando haya transcurrido un año en
tero desde la toma de posesión de la 
finca por el colono accedente. Todos 
los colonos adquirentes de la finca
responderán solidariamente del pago 
del precio de la venta. Esto no obs
tante, si la finca se hubiese parcela
do, cada uno de los colonos podrá* 
pagar la parte del precio correspon
diente a su parcela, quedando libre 
de responsabilidad en cuanto a las 
demás.

El plazo estab’ecido de cincuenta 
años lo es en beneficio del adquiren- 
te, pero éste podrá anticipar todos 
6 parte de los plazos pendientes de 
pago, obteniendo en este caso la re
ducción correspondiente de intereses.

Hasta que esté pagada la mitad del 
precio de venta de las fincas o parce
ladas adquiridas por virtud de esta 
ley, no podrán ser enajenadas ni gra
vadas, ni podrá cortarse su arbolado, 
a menos que autorice las cortas la Di
rección de Reforma Agraria. .

El arrendatario que hubiese ejer
cido el derecho de adquisición de la 
propiedad conforme a lo preceptuado 
en esta ley y dejare de satisfacer al
guna anualidad del precio aplazado 
a su vencimiento, no perderá su de
recho de propiedad, hasta que trans
curra un año desde que se hubiere in
currido en mora; sin perjuicio del de
recho del Estado para exigir el cobro 
de la parte del precio no pagada.

Transcurrido el indicado plazo de ■ 
un año sin satisfacer el importe de los : 
atrasos vencidos, quedará resuelto el :

brc.
El patrimonio familiar

La Dirección de Reforma Agraria 
destinará preferentemente las fincas 
afectas a dicha Reforma, y las adqui- 
r;das de los propietarios, a constituir 
patrimonios familiares con las si
guientes características:

a) Se entiende por patrimonio fa
miliar agrícola la superficie de terre
no cultivable con su casa, si la hubie
ra en el predio, poseída y cultivada 
por una familia y cuya explotación 
sea suficiente para el sustento de la 
misma y para la absorción de su ca
pacidad de trabajo.

Las Juntas provinciales de Refor
ma Agraria determinarán en cada 
caso, a instancia de parte interesada, 
la superficie y características consti
tutivas del patrimonio, atendidos el 
grado de fertilidad del suelo, el nú
mero de miembros de la familia de 
tipo medio en la localidad y las de
más circunstancias que deban tener
se en cuenta. La porción de terreno 
integrante del patrimonio constituirá 
una finca indivisible a perpetuidad, 
salvo lo dispuesto en el párrafo si
guiente.

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, la Junta provincial de 
Reforma Agraria podrá autorizar la

Sobre las fincas integrantes del pa
trimonio quedan prohibidos los cen
sos, arrendamientos, aparcerías y car
gas reales. Los derechos que de estos 
pactos pudieran derivarse no tendrán 
acceso al Registro de la Propiedad.

f) Siempre que recaigan dos o 
más lotes integrantes de un patrimo
nio o parentesco de segundo grado, 
salvo que en el último caso se tratare 
de mayores de edad, cabezas de fami
lia y con descendencia apta para el 
trabajo, será obligatoria la venta de 
las porciones excedentes del patri
monio familiar a favor de familias 
aptas para poseerlo.

g) En caso de contravención ma
nifiesta de lo dispuesto en este artícu
lo, la Dirección de Reforma Agraria 
tendrá derecho a incautarse del pa
trimonio, con abono de las mejoras

de las fincas que hayan de ser expro
piadas, cualquiera que sea la perso
na, individual o colectiva, a que per
tenezca con excepción de las proce
dentes ■ de señorío, se efectuarán ca
pitalizando la renta que, a juicio de 
los técnicos, produzcan normalmente. 
Los tipos de capitalización serán:

Al 5 por 100 si los titulares poseen 
en toda España menos de 500 hectá
reas, al 6 por 100 si poseen menos de 
1.000 hectáreas, al 7 por 100 si po
seen menos de 1.500 hectáreas, al 
8 por 100 si poseen menos de 3.000 
hectáreas, al 9 por 100 si poseen me
nos de 5.000 hactáreas, al 10 por 100 
si poseen menos de 7.500 hectáreas, 
al 11 por 100 si poseen menos de 
10.000 hectáreas, al 12 por 100 si
poseen menos de 12.500 hectáreas.
al 13 por 100 si poseen menos de 
15.000 hectáreas, al 14 por 100 si po
seen menos de 17.500 hectáreas, al 
15 por 100 si poseen menos de 20.000 
hectáreas, al 16 por 100 si poseen me
nos de 22.500 hectáreas, al 17 por 
100 si poseen menos de 25.000 hectá
reas, al 18 por 100 si poseen menos 
de 27.500 hectáreas, al 19 por 100 
si poseen menos de 30.000 hectáreas 
y al 2 0 por 100 desde 3 0.000 hectá
reas en adelante.

, división del patrimonio cuando, por 
el gran aumento de fertilidad del mis
mo o por otras causas, puedan obte
nerse dos o más porciones suficientes 
cada una de ellas para el sustento de 
una familia y para la absorción de su 
capacidad de trabajo.

b) Podrán ser titulares de un pa
trimonio los que por sí o sus ascen- 
<íie;ites lleven de arrendatario de una 
o varias parcelas más de doce años 
consecutivos, tengan, por lo menos, 
dos hijos y no paguen ni hayan pa
gado durante los cinco años anterio
res más de cincuenta pesetas anuales 
por cuota del Tesoro de contribución 
territorial rústica.

c) El patrimonio familiar se en
tregará libre de cargas y gratuitamen
te al titular, que no podrá enajenarlo, 
ni gravarlo, ni afectarlo a fesponsabi- 
lid 11 alguna.

El patrimonio familiar y los ape
ros de labor serán inembargables.

La herencia del patrimonio
d) Al fallecimiento del cabeza de 

familia propietario de un patrimonio 
familiar le sucederá en la propiedad 
de éste y en la de los útiles y aperos 
de labranza y ganados dedicados a 
su laboreo, si pertenecieren a la he
rencia, el heredero legítimo designado

BANCO CASTELLANO
Domicilio central: Valladolid 

Sucursales en Falencia, Zamora y Segovia 
FUNDADO EN 1900

Ca pit a l ........................................................
De s e mb o l s a d o ...........................................
Re s e r v a  e n  31 d e  d ic ie mb r e d e  1933..

. 12.000.000 de pesetas.
. 6.000.000 »
. 4.529.475,69 »

CUENTAS CORRIENTES 
a diversos tipos de interés, según los plazos de disposición 

CAJA DE AHORROS 
funcionando diariamente a las horas de oficina 
DEPOSITOS EN CUSTODIA 

de efectivo, valores, .documentos y alhajas 
DESCUENTOS, NEGOCIACIONES, PRESTAMOS, CREDITOS, 

GIROS y toda clase de operaciones de Banca
Horas de despacho: de diez de la mañana a dos de la tarde 

SUCURSAL D.E SEGOVIA
JUAN BRAVO, NUM. 2 Edificio de su propiedad
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EL SEÑOR

Don Epifanio Martín Herrera
Ha fallecido hoy 25 de Julio de 1935

a los 58 años de edad
Después de recibir los Santoe Sacramentos y la bendición de S §

R. I. P.
Su desconsolada esposa doña Juliana n 

mente García; hijos don Lorenzo, don Fe|¡¿ 
don Julián y don José; madre doña Dionisia k

.. I___________ __  _ . *1;
7 uvil uiuuit UUHU oiuniMg u ■■ fra!

rrero, viuda de Martín; hermanos doña Juan, Frai 
don Francisco, doña Saturnina, don Pablo. dnR Mardon Francisco, doña Saturnina, don Pablo, doñ 
Margarita y doña Justa; hermanos político^ 
tíos, sobrinos, primos y demás familia,

Participan a sus amistades tan doloroy 
pérdida y les suplican a>i tan a la condur 
ción del cadáver, que tend-á lugar mañané 
día 26, a las seis y media de la tarde, desj 
la casa [mortuoria. Plaza de los Espejo^ e i i 
número 4, al Cementerio, y al funeral qu? 
por el eterno descanss de su alma, se cel? 
brará en la iglesia parroquial de San Manió 
el sábado, día 27, a las ocho de la mañana 
por cuyos actos de caridad cristiana les^ 
virán reconocidos ™

NO SE REPARTEN ESQUELAS.

Cuando los expropiados se hallen 
sujetos al pago de la contribución 
general sobre la renta se añadirá a la 
cifra del tanto por ciento de capita
lización que les corresponde por vir
tud de la escala anterior, una unidad 
más por cada 20.000 pesetas de ren
ta anual sobre las 100 que sirvan de 
base para dicho impuesto.

Cuando el valor de las tierras ha
ya sido incrementado por transfor
maciones o mejoras realizadas por el 
Estado, provincia o Municipio, sólo 
se estimará el que tuviera antes de 
tales mejoramientos, aumentado sólo 
en la proporción en que el propieta
rio haya contribuido al incremento 
de riqueza.

Cuando se trata de tierras explota
das directamente por el propietario 
se le abonará un 5 por 100 más, como 
precio de aceptación. En todo caso, 
el precio se abonará en diez mensua
lidades iguales.

Palacio de las Cortes, 24 de Julio 
de 1935.»

ticias - 
’Algu

la cens 
de la i 
en las 
ra con

una exposición detallada de h 
jas que tiene contra Etiopía.

Según despacho de Roma, al. 
ning Post», Italia modificará/: 
lítica con respecto a Gran Bre'¿. El11 
daría su apoyo en otras región? 
Africa a cualquier tendencia o 
tica antibritánica, si el Gobien 
Gran Bretaña autoriza las expoí 
nes de armas a Etiopía. -

El corresponsal del «Tímese

depend

de manifiesto que con motivo á

calmei 
gurar c 

Expi 
que la 
haría t 
ción di 
debate.

El con
fiestas de cumpleaños del Err? 
dor, sólo asistió el gobernador ; 
provincia de Wallega, cuyo te neralid 
rio, situado al Oeste del país, 
fuera de todo peligro de invasión

Los demás gobernadores no
asistido a las ceremonias ofiq» 
por tener orden de permanecer tt 
puestos.

Manifestaciones bélicas , 
Nápoles, 24.—Esta tarde hanr 

to a reproducirse las manifestad 
patrióticas, que se reunieron e

Madi 
da de 
coníere 
nistro c 
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El ministro de Etiopía en Londres no cree posibl
un acuerdo amistoso de su país con Italia

e

Dice que la carnicería, si surge la guerra, será espantosa Movimiento racial africano. 
Los japoneses protestan contra la presión italiana en Abisinia

La Prensa italiana protesta contra 
Inglaterra por la exportación de 

armas a Abisinia
Milán, 24.—Los periódicos protes

tan enérgicamente contra la decisión 
de Inglaterra de permitir la entrega 
de armas a Etiopía.

«II Popolo d’Italia» se complace en 
consideraciones irónicas sobre las 
«amistades tradicionales» y dice en
tre otras cosas:

«Si en la cuestión etíope no exis
tiesen intereses ingleses inmediatos, 
Inglaterra debería negar toda entrega 
de armas a Abisinia. Hoy se recono
ce la solidaridad de la industria in
glesa de los cañones con Etiopía. 
Italia no olvidará fácilmente semejan-
te actitud.» -

El «Stamp», dice: «Es un juego 
bastante peligroso el que Inglaterra 
juega con Etiopía. Más peligroso que 
ia pretendida amenaza a su imperio, 
pues es la amistad italiana la que 
está en juego. Hay heridas que no se 
cierra y ofensas que no se olvidan ja
más».

La lucha será larga y cruel
París, 24.—El ministro de Etio

pía en Londres ha declarado a los co
rresponsales franceses que un acuer
do amistoso entre Italia y Etiopía no 
parece ya posible.

La carnicería va a ser horrible—ha 
dicho—. Si es preciso Etiopía des
aparecerá, pero llegará el día del des
quite.

La lucha va a ser muy larga y 
muy cruel. Las tropas italianas no es
tán acostumbradas al clima de nues
tro país. Ya están sufriendo de las 
consecuencias del rigor de nuestro 
suelo. Por otra parte, los medios de 
guerra modernos no podrán aplicar
se en su totalidad ni adaptarse fácil
mente a las condiciones climatológi
cas del país.
El conflicto italoetíope 'despierta el 

nacionalismo africano

1 Se sueña con el apoyo que podría 
darse, en caso contrario, a los her
manos de color en peligro.

. Es decir, en otros términos: El con- 
[ flicto italoetíope ha contribuido enor- 
. memente a despertar el sentimiento 

del nacionalismo africano, que desde 
la toma de Khartum por lord Kit

; chener, dormía profundamente. El 
conflicto ha despertado este senti
miento mucho mejor que muchos 
años de propaganda y de xenofobia.

En todo caso se ha producido una 
situación crítica, que desde ahora ha 
de retener toda, nuestra atención.

No puede ser que toda la obra co
lonizadora de un siglo, obra que he
mos sellado con sangre y dinero, pe
ligre por una empresa que, vista des
de el punto de vista geográfico, de
bería quedar confinada en un terri
torio bien circunscrito.

Voluntarios egipcios a Etiopía
Cairo, 24.—El diario nacionalista 

«Roseal Yousef» apoya un movimien
to a favor de voluntarios egipcios pa
ra el Ejército abisinio.

Este diario dice que son muchos los 
que ofrecen sus servicios, entre ellos, 
funcionarios, estudiantes, médicos, 

ingenieros, e incluso oficiales del Ejér
cito egipcio.

El Consejo de la Sociedad de 
Naciones

París, 24.—El secretario general de 
la Sociedad de Naciones, José de 
Avenol, ha visitado hoy al primer 
ministro, Laval, para proponerle que 
el Consejo de la Sociedad de Nacio
nes debería reunirse el día 31 de Ju
lio, para considerar el conflicto italo- 
abisinio.

Entre tanto, las oficinas centrales 1 
en París del ferrocarril de Addis Abe
ba a Djibuti ha declarado que el fe
rrocarril mantendría y debía mante
ner una política de puerta abierta en 
lo que se refiere al envío de armas a

Turquía ante el conflicto
Tokio, 24.—El encargado de Ne

gocios de Turquía, Nebil Bey, ha vi
sitado al subsecretario de Negocios 
Extranjeros. De fuente autorizada se 
dice que el representante turco quiso 
informarse de la actitud del Japón 
en el conflicto italoetíope.

Parece que Nebil Bey declaró que 
Turquía estaba muy preocupada por 
el giro del conflicto y por la acción 
que Italia pudiese emprender en Etio
pía, ya que, además, cualquier inci
dente pudiera reavivar las dificulta
des que los turcos tuvieron en otro 
tiempo con los talianos.

La actitud de los japoneses
Tokio, 24.—El señor Uchida, pre

sidente del «Seisanto» (partido de la 
producción japonesa), apoyado por 
las Asociaciones secretas nacionalis
tas del Japón, ha dirigido al señor 
Mussoln un mensaje de protesta con
tra la presión del Ejercito Italiano en 
Etiopía, pidiendo además a Italia, en 
nombre de los productores y de los 
trabajadores japoneses, abandone la 
política agresiva que emplea con 
Etiopía.

Además, el partido ha hecho ges
tiones cerca del presidente del Con
sejo y de los ministros de Negocios, 
Guerra y Marina, para que el Gabine
te japonés tome medidas en conso
nancia con la actitud bélica de los 
italianos.

Inglaterra autoriza la exportación 
de armas a Abisinia

Londres, 24.—Los diarios de esta 
mañana suponen que el Gobierno ita
liano hará en la próxima reunión del 
Consejo de la Sociedad de Naciones

centro de la capital, patentizandi delegac 
adhesión al señor MpssplinLy Se esta
zando gritos hostiles para Abs 
Inglaterra y el Japón.

Los soldados y los marinos sr: 
ciaron entre los manifestante?:

Se esta
ra la s í

El s. 
llevar e 
tros el

entonaban cantos e himnos pfl c:ón d<
eos.

Después los manifestantes 
gregaron ante el local del partid" 
cista, donde el secretario les 
declarando que todos los mi®

La Cor 
de las

Madi

del directorio napolitano del pí' 
estaban dispuesto a marchara-
ca Oriental.ua pernal. _ , que n0
Incidentes entre italianos e iní11; que rti
Belfast (Ulster) 24.—En esta 

tal se señalan graves incidentes1 U । 
elementos indígenas e italianos-j
rías famdias italianas fueron vio- 
mente desalojadas de sus domií" 
por lo cual la colonia italiana ha 
testado ante el Consulado de sS Zar
y ha pedido ser protegida con^ °tro p 
iras de los naturales del p^ís- ,Uadal 
parte, los italianos han tomada Perfect 
presabas y han anulado todos c°nsurr 
didos que teman pendientes en
cas de Belfast, por un 
millón de pesetas.

valor * Diríjan", 
______J11118 1

Asociación de EmpM 
de Oficinas y Daspa^l*-*^

Se recuerda a los patronos I 
sus casas tengan de este perso^ 
deber en que se hallan de c011! 
a sus empleados quince o vein^ I 
de permiso, según los casos, cnJ 1 
plimiento de lo que dispone Ia j 
se 15.a, de las vigentes para I 
sonal.

La  DiReGJ .

SEGOVIA RELíg S
En la iglesia de San

Mañana, con motivo de Ia /J 
dad de Santa Ana, se celebrara 1 
iglesia de San Martín, a las ' 
misa solemne.

París, 24.—Comunican de Djibuti 
al «Temps» que los indígenas, no só
lo de Somalia francesa, sino también 
los de las posesiones británicas de 
Africa oriental e incluso de Arabia 
meridional, no hablan más que de la 
inminente guerra entre Etiopía y los 
«extranjeros».

Abisinia, y aceptaría todos Jos envíos 
que hayan pagado las Aduanas, de 
clarando abiertamnii' que contienen 
armamento.

Se señala que Francia posee una 
concesión de setenta años, de acuer
do con lo cual el ferrocarril está obli
gado a mantener la línea abierta a 
todo comercio con Abisinia.

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVIA SEGUNDA EDiaÓN

Las enmiendas presentadas a la Reforma Agraria hacen 
esperar que esta tarde se refleje en la Cámara

una coincidencia

Día 3.:—Retirados de Guerra anti
guos y sus cruces.

Día 5.—Retirados de Guerra espe
ciales, reserva y .sus cruces.

Días 6 y 7.—Nóminas en general.

Ten 

1935

los Centros oficiales

Cotizaciones de Bolsa

e S. 8.

l' Las 
.tizado 
bio:

a Cle 
Feli^ 
sia H, 
Iuand 

don, 
■líficx)

se

co-divnsas extranjeras se han 
a los siguientes tipos de cam-

DÍA 24 DÍA 25

. 48,40 48,40
. 36,35 36.35
■ 734-00 734-00
. 60,35 59-35
. 238,62 238,67
. 124,40 124,75
. 291,50 295,00

■ francos ......... 
■ Libras ............
I polares .........  
. ■ Liras .....  
k francos sfnzos. 
I Francos belgas 
| Marcos ...........
.. Fn el ministerio de la Guerra

oloro?e 
'onduci
canana;

Madrid.—El señor Gil Robles es- 
^vo toda la mañana trabajando en 

despacho.
v A la una y media de la tarde, acom
pañado de sus ayudantes, marchó a 
tarabanchel para visitar el Hospital

sPeÍOs I El inspector del Ejército, general
ral qu? Rodríguez del Barrio, completamente 

restablecido después de la difícil ope-

mañana, 
1 les v f

ración que le ha sido practicada, 
abandonó esta mañana el Hospital 
¿e Carabanchel, reintegrándose a 
continuación a su despacho.

i i cara s

a. de las 
iopía.
^ma, ali

Ministerio de la Gobernación
I Madrid.—El señor Pórtela Vallá- 
darc-s nos ha dicho que carecía de no
ticias de interés.

"Algunos periodistas le hablaron de 
la censura, y uno de ellos se lamentó 
de la inflexibilidad con que se ejerce 
en las informaciones telegráficas pa
ra con el extranjero.

m Breté , El ministro contestó que de él sólo 
s región» depende la censura nacional, y espe-

cálmente la de Madrid, y podía ase-encia o .
Gobier.' <lue cada ^ia es mas atenuada, 

is expoií Expuso la creencia el ministro de
que la clausura de las Cortes no se

Timesi' haría tardar, pues confía en la solu-
notivo ¿ c’ón de los proyectos pendientes de 

debate.del Er.: 
rnador j 
cuyo tes 
el país, 
invasión 

ores no i 
ias ofiqi 
mecer q

bélicas

El consejero de Hacienda de la Ge
neralidad conferencia con el señor 

B ■ Chapaprieta
Madrid.—El consejero de Hacien

da de la Generalidad de Cataluña 
conferenció esta mañana con el mi
nistro de Hacienda acerca de los ser
vicios de liquidación de contribucio-
|es, liquidación de cuentas proceden- 

"de hanf tes de sen-icios traspasados y de otros 
inifestací asuntos.
lieron 8 A parte de la entrevista asistió el
entizami^ di-legado de Hacienda de Barcelona, 

establecieron bases de acuerdo pa
ra la solución de estos problemas.

El señor Chapaprieta se propone 
uevar en breve al Consejo de minis- 

""1281 asunto referente a la liquida- 
nos p?' c;ori de contribuciones. ' 
ntps se Com*sión de Agricultura se ocupa 
partid 45 enmiendas presentadas a la 

i Ies R \ Refprma Agraria 
)s mier- । '^ríd.— Se reunió la Comisión de 

del p"' LU'tura y continuó el estudio de 
char r. , nm’endas presentadas ayer, entre 

Jan CU..figura una muy extensa 
■s e in^ (¡ue r ° dlf'e1re mucho del proyecto y 
- - ^4 .bastantes puntos de vista

solini:y 
ira Aks

rínos se- 
stantes-'

sn esta
dentes p 
a lianas' 
ron vioi;
5 domio 
iana ha 
3 de so

Baj an t es d e c af e
t o s t ad o

Se n . ■reriSa uno para jag prov¡nciag
- am°ra, Salamanca y Avila y 

p^Gtoda^?--118 ,de Soria, Segovia,a CODtr« otro

tomadí Perfectl«jara y Logroño. Necesario 
0 conocimiento artículo yen, '-«‘•ui-iinien odos te nsumo y referenci 

tes en I5 as
/alor d¡ n. „ satisfacción 

^f'janse a
a completa

carece de nolicias de infere^ incluso en Gobernación

del dictamen. Parece que esta en
. mienda viene a representar puntos de 
. coincidencia que harán innecesaria 

una labor de acomodación lenta.
Según la nota facilitada al termi

nar la reunión, pudiera ser que esta 
tarde se reflejara en el salón de se
siones esa coincidencia a que hemos 
aludido, tan pronto como dé comien
zo la discusión del articulado.

El ministro de Jomada
San Sebastián.—En el sudexpreso 

del sábado llegará el ministro de jor
nada, señor Rocha, para iniciar la 
Jomada. Tan pronto llegue a esta 
ciudad recibirá a los representantes 
diplomáticos.

En Santiago se celeb a con 
gren animación la fiesta 

del Apóstol
La ciudad ofrece magnífico aspecto

Santiago de Compostela.—Se está 
celebrando con gran animación Ja 
festividad del Patrón de Éspaña, San
tiago Apóstol.

Desde las primeras horas, la ciu
dad ofrece animadísimo aspecto. Las 
calles están llenas de forasteros.

A las diez se organizó en el Semi
nario una comitiva integrada por los 
Caballeros del Pilar de Zaragoza, Co
fradía de los Caballeros del Pilar, 
don Manuel G. Arroyo, encargado de 
hacer la ofrenda. ,

La comitiva entró en la catedral 
por la Puerta de Platería. Los alre
dedores de dicho templo estaban to
talmente ocupados por el público, 
así como el interior del mismo.

Comenzaron los actos religiosos 
con una procesión por el interior de 
la catedral, llevando al frente una 
imagen del Apóstol. Se detuvo la pro
cesión ante el altar de la Soledad, 
donde fué cantado un villancico.

A continuación celebróse misa ma
yor en el altar del Apóstol Santiago, 
funcionando el botafumeiro. Actuó 
de pontifical el obispo de Tuy, doctor 
Antonio García y García, asistido por 
el arcipreste don Cándido García y 
por el maestrescuela don José Pen- 
zol.

Al llegar al ofertorio, el presidente ! 
de los Caballeros del Pilar hizo la ' 
tradicional ofrei.da, leyendo seguida
mente una invocación. Le contestó el 
obispo de Tuy.

Continuó la misa y, una vez termi
nada ésta, desfilaron las Comisiones.

A mediodía se organizó en el Ayun
tamiento una procesión cívica que es
tuvo en el monumento a Rosalía de 
Castro, en el que fueron depositados 
numerosos ramos de flores. Pronun
ciaron breves discursos un represen
tante del Ayuntamiento y otro por 
cada una de las entidades representa
das. ..

La música en los paseos
Esta noche, de diez y media a do

ce y media, la banda de música de 
la Academia de Artillería e Ingenie
ros interpretará en la plaza Mayor el 
siguiente programa:

Martínez «la Oña», de dieciocho años 
y Manuel Durán Sánchez, acusados 
de insultos a la fuerza armada y del 
asalto al Consulado alemán, en el que «El mesonero del segoviano, pa- 
resultaron heridos dos carabineros sodoble, Marquina; «Katiuska», fan-
que prestaban servicio de vigilancia tasía, Sorozabal; «L'Arlesienne», nú- 
en el edificio. Estos hechos ocurrieron mero 3, menuet, 2.a suite, Bizet; 
el año último. • - «Oberon», sinfoma, Weber; «Serena-

Defiende a María el capitán La- ta», Schubert; «Granada», número 1, 
cambra. A Durán, el letrado señor suite española, Albéniz; «Tierras
Aragoncillo.

Pide el fiscal para María seis años 
y un día y para Durán ocho años.

Se cree que la sentencia será abso
lutoria.

Noticias de Barcelona
Barcelona.—El «Boletín Oficial de 

la GeneraLdad» publica, un Decreto 
en el que se dispone que la Ordena
ción de pagos de dicho organismo la 
ejerza el consejero de Hacienda.

—Ha sido impuesta una multa de 
10.000 pesetas a Manuel Puig Cer- 
nan, de un pueblo de esta provincia, 
por ejercer ilegalmente la Medicina.

El pleito municipal de Lérida
Lérida.— La minoría radical del 

Ayuntamiento se ha reunido y ha 
acordado proponer para el cargo de 
alcalde a don Antonio Agelet Romeu. 
Esta noche se constituirá el Ayunta
miento, y caso de no ser aceptado 
este candidato radical, los concejales 
de esta significación se retirarán del 
Municipio. • •

Un taller de moneda falsa
Madrid.—En la calle de Rafael Ce- 

ballos, número 23, de la barriada de 
Tetuán de las Victorias, la Policía ha 
descubierto un pequeño taller para 
la fabricación de moneda falsa. Han 
sido detenidos Juan Andrinan Gar
cía y su esposa Fulgencia Clemente. 
Los agentes se hicieron cargo de mol
des y troqueles y de'algunas piezas, 
falsas, de una, dos y cinco pesetas.

Me n c h e t a ■

blancas», baile castellano, M. y V. 
Romero.

Confederación Hidrográfica del Duero
Destajo del servicio de transporte de tres mil toneladas de cemento desde 

la estación de Aranda de Duero al almacén del pantano 
de Linares del Arroyo (Segovia)

La Delegación del Gobierno en la Confederación del Duero anuncia este con
curso de, destajo para el transporte de tres mil toneladas de cemento desde la 
estación de Aranda de Duero al almacén del pantano de Linares del Arroyo 
(Segovia). .

La apertura de pliegos se celebrará < n, Valladolid, ^n las oficinas de la Delega
ción (Muro, 5), el día 24 de, Agosto próximo, a las <. xe horas, ante el delegado 
del Gobierno, y erí su ausencia, ante el director de obras o persona en quien 
delegue.

El pliego de condiciones particulares y económica? ■■d.ará de.manifiesto en 
el mencionado local de la Delegación en las horas háoiles de oficina durante el 
plazo de presentación de proposiciones.

Para poder tomar parte en el destajo será preciso depositar previamente, 
como fianza provisional, la cantidad de dos mil pesetas, pudiendo hacerse el 
depósito en metálico o efectos de la Deuda Pública, en la Pagaduría- de la. De
legación o en la-Caja General de Depósitos.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, ajustándose al modelo

NOTAS DE HACIENDA

Señalamiento de pagos
El ilustrísimo señor delegado de 

Hacienda se ha servido señalar el día 
de mañana para hacer efectivos los 
libramientos siguientes:

A don R. Arribas, 2.420,66pesetas.
»

)>

nples1 
spatl1
mos 
perso^

11,118 m iiyMoonziHfz v coMPnflm 

«Cafés La Marta»

ad° número 6 Gijón

Iríotmicón genera!
Dos Consejos de guerra

Málaga.—Esta mañana se ha cele
brado un Consejo de guerra contra 
Cipriano Martínez, conocido extre
mista, y contra José Gálvez García, 
acusados de haber pronunciado fra
ses con tendencia a ofender a la fuer
za armada. Presidió el coronel de 
Infantería, señor Frajera.

Pide el fiscal para Gálvez cuatro 
años de reclusión menor y dos años 
de prisión para Cipriano.

El letrado defensor, don Rafael 
Hidalgo, trató de demostrar la in
culpabilidad de sus defendidos, para 
los que pide la absolución.

»
»
»
»

i)

»
»
»

»
»
» ■
»

».

T. González, 1.259,82.
G. Alvarez, ^4185.
C. Merino, 120,62.
Al Albarrán, 282,16.
R. Martín, 282,41.
V. García, 45I>86.
M. Figueredo, 242,06.
A. Martín, 329.
M. Fraile, 53,09.
A. Hemanz, 1.029,95.
P. Salvador, 824,83.
A. Tabanera, 250.
V. García, 711.
N. Berzal, 930.
G. Benito, 125.
D. Oviedo, 1.418,92.
É. Rico, 37,92.
R. Delgado, 85,84.

Al señor ingeniero jefe del Distrito 
Forestal, 5.856,37.

El pago a Clases pasivas
Los perceptores a Clases pasivas 

que tienen consignados sus haberes 
en la Depositaría Pagaduría de esta 
Delegación de Hacienda, pueden ha
cer efectivos los correspondientes al 
mes de la fecha, durante los días que 
a. continuación se expresan y horas 
de diez a doce de la mañana.

Día i.° de Agosto de 135.—Remu
neratorias, excedentes Montepío ci-

Parece que la sentencia será de vil, pensiones del matrimonio y me- 
acuerdo con la petición de la defensa, sadas.

A continuación celebróse otro Con Día 2.—Montepío militar y jubila-

vein^
os,
-onf 
raest»
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m
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sejo de guerra contra María Martínez dos.
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Curiosidades
y anécdotas

CURIOSIDADES 
El árbol desconocido

Este árbol, si creemos a los perió
dicos ingleses, se encuentra en el 
Africa del Sur, en el parque de Kolo- 
koé, situado al Norte del distrito de 
Middleburg.

Acerca de él existe una leyenda. 
Fué plantado hace muchísimos años, 
por un jefe de la tribu, llamado Ma- 
kadikoe, el cual, expulsado del país 
por su hermano rebelde, volvió triun
fador algún tiempo después. Para ce
lebrar el triunfo y perpetuar su re
cuerdo, Makadikoe plantó el árbol 
en cuestión, proclamado ante sus súb
ditos, reunidos en asamblea, que 
aquel árbol era y seguirá siendo eter
namente único en el mundo.

«El árbol que nadie conoce» mide 
diez metros de alto, no da ningún 
fruto y segrega una savia que al con
tacto con el aire toma un color de 
sangre.

CONOCIMIENTOS UTILES 
Polvo dentífrico

He aquí la receta de un polvo den
tífrico que resulta excelente para lim
piar y blanquear los dientes. Basta 
pulverizar parí muy tostado, casi ne
gro, o carbón de encina, y a este pol
vo añadir una tercera parte de qui
na encamada, en polvo.

Contra la caída del cabello
Mezclar un poco de grasa de cer

do fresca con una cucharada de qui
na en polvo y friccionar el cuero ca
belludo cpn esta pomada. También 
es eficaz el aceite de ricúio mezclado 
en partes iguales con ron.

El zumo de los higos puede em
plearse contra la ronquera y contra 
la inercia intestinal; el de los higos 
chumbos, en forma de jarabe, como 
asimismo el preparado con zumo de 
granadas.

El membrillo, por su ácido tónico, 
es un buen medio para corregir las 
diarreas catarrales.

El uso abundante de frutas es un 
excelente medio contra el vicio del al
cohol y disminuye también la avidez 
de fumar.

CHISTOLOGIA
Un barítono muerto de-hambre sus

tituye a un colega que se ha puesto 
enfermo de pronto.

Al terminar el primer acto de la 
ópera cae sobre el artista una ver
dadera lluvia de patatas y tomates.

El artista se acerca al proscenio, 
recoge los comestibles y dice:

-^¡Gracias,- - señores: muchísimas 
gracias!

Se receta sólo una vez
—Tu amo sufre un estado de irri

tabilidad excesivo. Nada de contra
riarle.

—Pero, doctor... Es que quiere re
torcerme el cuello...

—¡Yo no receto más que una vez! 
¡Dicho está! Hay que seguirle la co
rriente.

COCINA
Espárragos en salsa blanca

Limpios se cuecen. Se prepara la 
salsa: una buena cucharada de sopa 
de harina; rehogada hasta que tome 
color; añadiendo leche se cuece un 
poco; se sazona con sal y pimienta 
y se le agrega, para servirla, dos o 
tres yemas desleídas en vinagre. Se 
vierte sobre los espárragos. '

Crema de vino
En proporción de ocho o diez ye

mas de huevo con suficiente cantidad 
de azúcar se..vierte poco a poco me 
neando el contenido de una botella 
Valdepeñas o Málaga, según se pre-

que se. acompaña, e irán extendidas ■ en papel sellado de sexta ( lase, timbre
de cuatro pesetas y cincuenta céntimos (4.50 pesetas), o en papel común con 
^.óliza de igual ciase.

Las Empresas o entidades que se presenten a este concurso están obligadas 
al cumplimiento del R. D. de 24 de Diciembre de 1928.

La presentación de proposiciones podrá hacerse directamente en las ofici
nas de la Delegación o utilizando el servicio de. Correos debiendo, en este últi- 
nip caso, entregarse el pliego en una de las estafetas hasta la fecha fijada como 
final del plazo para presentación de proposiciones, dirigiendo el sobre al señor 
delegado del Gobierno en la Confederación del Duero, debiendo incluirse el im
porte del depósito provisional o el resguardo que acredite su constitución en 
alguna de las formas anteriormente indicadas. El envío de la proposición se ■ 
hará como «valores declarados».

El plazo de admisión de proposiciones termina el día 20 del próximo mes 
de Agosto, a las trece horas. Serán excluidos los pliegos impuestos en las ofici
nas de Correos con fecha posterior a la señalada como final del plazo, y aque- 
l.os que, aun habiéndose impuesto dentro del plazo, no se recibiesen en los tres 
días siguientes a aquella fecha.

Se rechazarán igualmente los pliegos que no vayan acompañados del res
guardo de la fianza provisional.

La Delegacióo eligirá la proposición que crea más. conveniente aun cuando 
no sea la más económica, reservándose el derecho de rechazralas todas, o de 
proponer modificaciones a la que estime más aceptable.

El resultado del concurso se publicará en los «Boletines Oficiales» de las 
provincias de Burgos y Segovia, pudiendo los concursantes al mismo, con 
excepción del adjudicatario, retirar los resguardos de los depósitos a partir de 
la fecha de aquella publicación.

Xalladolid, 20 de Julio de 1935.—El delegado del Gobierno-presidente, 
Valentín González Bárcena.

MODELO DE PROPOSICION
1)011 ••••■•.....•••■-■ vecino de ...................  provincia de ................. según. cé

dula personal clase ........... número ....... con domicilio en .........   pro
vincia de ....................... calle de ... ...................  número ....... enterado del anun
cio publicado en el «Boletín Oficial de la provincia de  7................  con fe-
cha ...... de de 1935 para el transporte de 3.000 toneladas de ce-
mentó desde la estación de Aranda de Duero (Burgos) al almacén del pantano 
de Linares del Arroyo (Segovia), y pliego de condiciones que han de regir en 
el mismo, se compromete a realizarlo con sujección a dichos documentos por el 
precio de ................................... (en letra) pesetas la tonelada.

Los camiones que el proponente destinará a la prestación del servicio serán 
los siguientes: "

(Fecha firma.)
NOTA.—No se admiten enmiendas ni raspaduras. En el caso de que firme . 

un apoderado, deberá indicarlo en la antefirma y acompañar el correspondiente 
poder notarial.

DIPUTACION PROVINCIAL DE SEGOVIA
ANUNCIO

Esta Corporación, de conformidad con lo que dispone el vigente Regla
mento de contratación de senicios provinciales y municipales, en sesión cele
brada el día 16 de Julio del corriente año, ha acordado señalar el día 13 de 
Agosto de 1935 y hora de las doce de la mañana para la celebración de la su
basta de las obras de reparación del firme, construcción de muros y ensanche 
de curvas en los kilómetros 1 al 7 del camino vecinal titulado «de la carretera 
de Segovia a Boceguillas a la de San Ildefonso a Peñafiel por San Cristóbal, 
Sonsoto y Trescasas», bajo el tipo de 33.186,31 pesetas, y en las condiciones 
que se insertan en los oportunos pliegos de condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de la excelentísima Diputación provincial en los días 
y horas de oficina.

Las proposiciones para optar a la subasta, se ajustarán al modelo oficial, 
admitiéndose las. mismas, así como los depósitos provisionales, en las Alcal
días de las cabezas de los partidos judiciales, de Cuéllar, Riaza, Santa María, de 
Nieva y Sepúlveda, en los días laborables y horas de diez a trece, desde el 
siguiente al en que aparezca este anuncio inserto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, hasta dos días antes del señalado para la celebración de la subasta, y 
en la Secretaría de la excelentísima Diputación de Segovia, durante los refe
ridos días hábiles y horas indicadas anteriormente, hasta la anterior al seña
lado para la licitación.

Se acompañará por separado la cédula personal del licitador, la carta de 
pago del depósito provisional, importante 1.659,30 pesetas, y una relación de 
la clase de obreros que han de ser empleados en las indicadas obras, referente 
a las remuneraciones mínimas que por jornada legal y por horas extraordina- 
rías han de percibir dichos obreros, conforme disponen las disposiciones vigen
tes sobre la materia, exigiéndose también, como requisito inexcusable, la 
exhibición del justificante corriente que acredite haberse realizado el pago de 
las cuotas patronales para el retiro del personal asalariado, significándose que 
si el licitador de una subasta no ha tenido con anterioridad a las anunciadas 
por la Diputación provincial obra a su cargo, acreditará el extremo del retiro 
obrero con certificación negativa expedida por la Delegación que en Segovia 
tiene la Caja de Previsión de Castilla la Vieja.

. El plazo de duración para realizar dichas obras es el de seis meses, dentro 
del cual han de darse por terminadas.

Segovia, 18 de Julio de 1935.—El presidente, Fe l ipe d e l a  To r r e .—Por 
acuerdo de la Comisión gestora: El secretario, Timo t e o  d e An t o n io  y  Gil .

BUENA OCASION
para el que tenga que comprar vino su
perior y casi de balde. Facilidades de 
pago con solvencia. Rábano (ValladolidY 

doña Nemesia Burgoa

Muía y macho tordos
El día 21 del actual desaparecieron es

capados de la estación de J anguas una 
muía torda de cinco años y un macho del 
mismo pelo, marcado con el sello del Fé
nix Agrícola. Quien los hubiese encon- 
trade avise a Pablo García, de Agnila-

fiera. luence, Leieiuuu uuuituu e, u

Se cuece siempre moviéndola has- día civil de cualquier puesto.
fuente, teléfono número 2, o a la Guar

ía que la crema esté unida.

Equipaje extraviado
Viajero procedente de Madrid (auto 

La Radican, ha cambiado uña maleta 
por otra parecida de otro viajero. El in
teresado puede recoger la suya y entre
gar la confundí la en Carretera ue Booe- 
guillas (almacén). Paulino Arranz.

BONITO NEGOCIO 
Se traspasa, por no poderlo aten
der, el bar «Iris», establecido en 
José Zorrilla, 15, montado a todo 
confort y se ofrece con grandes 
ventajas. Darán razón en el mismo

Segovia meteorológica
Observaciones registradas en la Es

tación meteorológica oficial 
(Instituto)

EN LA TARDE DE ATES
Preaión atmoaférica 
Dirección del viento......................
Temperature máxima..................

EN LA MAÑANA DE Hl >Y
Preeión atmoafética....................   .
Direccir-n del viente-...................... .
Temperatura mínima (pr< tegido)
Pronóatlao del tiempo, nuboso.

676’8 
Sur. 
34’2

676’8 
Sur.
16X)

J. H. DE NICOLAS
Ex

MEDICO OCULISTA
profesor del Instituto de la Encama

ción de Madrid
CONSULTA DE ONCE A DOS

CALLE DE CERVANTES. NÜM 88.
Voidn do8 vacas del primer parto, 
V ü 11U U paridas, superiores, o se cam
bian por una recién parida del seguftdo 
parto, raza holandés». Para verlas en 
bangarda. Informará Ramón Moreno.

Qoñfiríl f°rmaL sabiendo su obliga- 
OÜIlUI d ción, regentaría casa o cui
darla de señora o niños Informarán en la 
Adminiatración de este periódico.

Lea usted

EL ADELANTADO

M.C.D. 2022



Afio XXXV.—Número 9.829 £L M1II0 DE SEGOVIA
EN LA DIPUTACION PROVINCIAL

El pasado martes, bajo la presiden
cia del señor De la Torre Arocena, y 
asistiendo los señores Escudero, Cris
tóbal, Riesco y Albertos; el secretario 
de la Corporación, señor De Antonio, 
y el interventor, señor Chinchilla, ce
lebró sesión ordinaria la Comisión 
gestora de la Diputación provincial.

Se trataron, entre otros de trámite, 
los siguientes asuntos:

Caminos y carreteras
Se concede a la Alcaldía de Campo 

de San Pedro una prórroga de tres 
meses para que proceda a retirar la 
piedra existente en el antiguo cami
no vecinal de Grajera por Campo de 
San Pedro a la carretera de Ribota 
al límite de la provincia.

—Se concede una prórroga de tres 
meses a don Angel Alvaro Arnanz 
para la terminación de las obras de 
reparación del firme de los kilóme
tros 6 al 10 del camino vecinal de Ba- 
sardilla a Muñoveros y kilómetro 16 
y 536 metros del camino de la Cues
ta a Rebollo.

—Se aprueba el acta de recepción 
definitiva y la liquidación de las obras 
de reparación del firme, ensanche de 
curvas y construcción de malecones 
y muros en los kilómetros 10 al 14,070 
del camino vecinal de El Moral al 
mojón de Fuentelcésped.

—Se acuerda devolver las fianzas 
que para responder de la ejecución 
de varias obras habían constituido 
en la Depositaría de fondos provin
ciales los contratistas doña Basilia 
Borrego Gómez, don Pedro Velasco 
Villar, y senofes • Herederos de don 
Cayo Sastre Sastre.

—Se aprueban los siguientes pro
yectos redactados por la Sección de 
Vías y Obras provinciales: construc
ción de un muro de sostenimiento y 
300 malecones en el camino vecinal 
subvencionado por el Estado, de Na- 
vares de las Cuevas a Aldeanueva 
de la Serrezuela, cuyo presupuesto 
asciende a 25.897,38 pesetas; y de 
reparacón del firme de los kilómetros 
14 al 18,558 del camino vecinal de 
Corral de Ayllón a la carretera de 
Madrid a Francia por Fresno de Can- 
tespino, Sequera de Fresno y Gra
jera.

—Se designa al señor Albertos pa
ra que proceda a la recepción de las :

obras de reparación del firme de los
kilómetros 10 al 13 al 16,780 de 
carretera provincial de Ribota al 
mite de la provincia de Soria.

Servicio de trenes

la 
lí-

La Comisión acuerda quedar ente
rada de una carta del señor ingeniero 
jefe de la Explotación de la Compa
ñía de Ferrocarriles del Norte, en la 
que, contestando a la petición for
mulada por esta Diputación para que 
se aumente el servicio de trenes de 
viajeros en la línea férrea de Segovia 
a Medina del Campo, manifiesta que 
tan pronto como la Compañía dis
ponga de4 suficiente número de ve
hículos para establecer un servicio 
de automotores, serán acogidos fa
vorablemente las peticiones formula
das por la Diputación.

Beneficencia
Se inscriben en el correspondien

te tumo de subsidio de lactancia las 
peticiones que, para sus hijos respec
tivos, formulan Julio González Ri- 
villa, de Bercial y Martín Gil de Za- 
marramala.

—Se conceden baños medicinales 
gratuitos a los siguientes pobres de 
la provincia: Faustino Aguado Yan- 
guas, de Armuña; Inocencia San An
drés, de Muñoveros; Crescencia Gui
jarro, de Añe; Juan de Andrés Ca
brero, de- Abades y Modesto Tana- 
rro, de Sepúlveda.

Cédulas personales
Se aprueban los padrones del im

puesto de Cédulas personales, forma
dos para el año actual por varios 
Ayuntamientos de la provincia.

Exposiciones regionales
Enterada la Diputación de los pro

pósitos que persigue un grupo de es
pañoles de celebrar en la primavera 
y el otoño de cada año sendas expo
siciones regionales de productos de 
la tierra y sus derivados en Madrid, 
con el fin de que se difundan y co
nozcan los esfuerzos y trabajos que 
realizan los cultivadores del campo, 
la Comisión acuerda mostrar su con
formidad con el espíritu que se pro
pone desarrollar el Comité gestor e 
iniciador de esos certámenes regiona
les, a cuyos proyectos se adhiere efu
sivamente.

Un Decreto acerca de los funcionarios 
de la carrera judicial

Estos se agruparán
Madrid, 25.—El Decreto facilitado 

ayer en el ministerio de Justicia, en 
su parte dispositiva se compone de 
cinco capítulos con cuarenta y ocho 
artículos , . disposiciones transitorias 
con seis apartados y otra obligatoria, 
por el que se derogan cuantas dispo
siciones se opongan a lo que en el 
mismo se preceptiía, especialmente 
los Decretos de 2 de Junio de 1933 
y 2i de Junio de 1934.

- • En cuanto a las categorías de los 
funcionarios de la carrera judicial, 
con excepción del presidente del Tri
bunal Supremo, se agrupan en las 
nueve categorías siguientes:

Jueces de entrada, con 10.000 pe
setas; de ascenso, con 11.000; de tér
mino, con 12.000; magistrados de en
trada, con 16.500; de ascenso, con 
17.250; de término, con 18.000; pre
sidente de Sala de término, con 
19.000; magistrado del Tribunal Su
premo, con 26.000; presidehte de Sa- 
1^ del mismo Tribunal, con 30.000. 

. Los jueces de entrada, ascenso y :

en nueve categorías 
término servirán precisamente Juz
gados de sus respectivas categorías.

Los magistrados de entrada servi
rán las plazas de magistrados de las 
Audiencias provinciales y los Juzga
dos de instrucción de Bilbao, Gra
nada, Sevilla, Valencia y Zaragoza.

Los magistrados de ascenso ser
virán las plazas de presidentes de 
Audiencias provinciales, dé magistra
dos de Audiencias territoriales, con 
excepción de Madrid y Barcelona, 
y de jueces de primera instancia e 
instrucción de Madrid y Barcelona, 
y magistrados inspectores de los Tri
bunales.

Los magistrados de término servi
rán las plazas de magistrados de Ma
drid y Barcelona y las de presiden
tes, presidentes de Sala y de provin
cial de las demás territoriales.

Los presidentes de Sala de término 
ser\-irán las plazas de presidentes de 
Sala y de las provinciales de Madrid 
y Barcelona.

Los magistrados del Tribunal Su-

OMNIBUS 
29 PLAZAS 

REO 
DISPONIBLES

premo sen-irán estas plazas y la de 
presidente de la Audiencia de Ma
drid.

Los presidentes del Tribunal Su
premo servirán plazas de esta clase.

El presidente de la Audiencia te
rritorial de Barcelona tendrá catego
ría de presidente de Sala de término, 
con dotación de 19.000 peseías.

Con arreglo a lo establecido en los 
vigentes presupuestos del Estaco, el 
número de funcionarios judiciafes de 
cada una de las categorías menciona
das será el siguiente:

Jueces de entrada, 275; , de ascen
so, 137; de término, 85; magistrados 
de entrada, 124; de ascenso, 170; de 
término, 76; presidentes de Sala de 
término, 7; magistrados del Tribu
nal Supremo, 37; presidentes de Sala 
del mismo Tribunal, 6. •

Este número se entiende sin per
juicio de los funcionarios excedentes 
colocados en Comisión.

En un pueblo de Vallado- 
lid mueren abrasados dos

niños
Otras dos personas sufrieron " 

quemaduras
Valladolid, 25.—Comunican del 

pueblo de Pollos que un formidable 
incendio destruyó en pocos momen
tos una casa propiedad de Francisco 
Macías del Valle. Perecieron entre 
las llamas dos hijos del dueño de ¡a 
finca, Jenaro, de cinco años, y Epifa
nía, de dos, y resultaron heridos el 
^propio Francisco y otro hijo de ca
torce años.

Cree el jefe del Gobierno 

que esfa semana se inicia
rán las vacaciones parla-

menfarias
La mañana del señor Lerroux

Madrid, 25 (2 t.)--EI presidente del 
Consejo permaneció en su despacho 
de la Presidencia hasta las dos me
nos veinte de la tarde. A la salida 
manifestó que le había visitado una 
Comisión de diputados de la mino
ría vasca que le hablaron de la am
nistía que tienen solicitada para los 
alcaldes y concejales de aquellas pro
vincias suspendidos en sus cargos con 
motivo del pleito político que allí se 
desarrolló. ■ ; .

También le visitaron los señores 
Pórtela Valladares ,y Marracó, pero 
no hablaron de asuntos políticos.

Como el señor Lerroux salía acom
pañado del señor Armasa, le pregun
taron si habían hablado del proyecto 
de reforma de la ley Electoral. El 
presidente lo negó, añadiendo que 
se habían ocupado de varios asuntos, 
pero no de la ley mencionada, que 
sólo había citado de pasada.

También se le preguntó cuándo ter
minaría la actual etapa parlamen
taria, y contestó el señor Lerroux que 
probablemente en esta semana po
drían iniciarse las vacaciones de las 
Cortes.—Me n c h e t a  .

II ¡Vuelta ciclista a Castilla
18.500 pesetas en premios

" Nuestro colega «El Norte de. Cas
tilla» ha anunciado su propósito.de 
patrocinar y organizar la II Vuelta 
a Castilla, en colaboración con el Va- 
lladolid Ciclo-Excursionista.

La II Vuelta a Castilla tendrá Ca
rácter nacional a los efectos de pún- 
tuación para el Campeonato de • Es
paña.

La carrera se disputará1 en -siete 
etapas, con un recorrido total de 
1.210 kilómetros.

VELOCIDAD

HUGO KMTWINKEl 
G^.S. BERNARDO» 3 
APARTADO 10.001 ♦MADRID

DE RECAMBIO

COMPAÑIA PARA LA FABRICACION DE CONTADOR 
Y MATERIAL INDUSTRIAL S. A

Moreto, 3

Jueves 25 de Julio de

MADRID I
Loe señores abonados al servicio de aguas potables que hayan solicitado ANTES DEL 8) DE JUNIO ULTIMO i 
de «suministro del agua por contador, pueden continuar adquiriendo luUta.l'u
nueatrn RxoelflntA a inmAÍ<ir»hlA ÍJDKTA DíliR T l? n-A DAM'rirz nn ............................. '~ ' u _ ■"""
uv,»uminiBuru uei por euntaaor, pueaen Continuar adquiriendo 
nuestro excelente e inmejorable CONTADOR T. R. GARANTJZ ‘DO 
del DEPOSITO dél EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTi > DE SEGO- 
VIAdel contrato de compra de su NEGOCIADO DE

Aconsejamos a los señores propietarios se decidan por la instalación 
de contadores DIVISIONARIOS en beneficio de sus propios intereses.

Taller de reparaciones y laboratorio de nuestros
- contadores de agua:

PERFECTO RIVAS E HIJO
Calle Santa, 3.

Día 8 de Septiembre.—Valladolid- 
Santander (253 kilómetros).

CALIBRE 

m/m

7 
10 
18 
15 
20.

Nofa de la Alcaldía
Día 9—S^tander-Burgos (155). Tarjcta de identidad a 
Día 10.—Burgos-Logrono (134).
Día H.—Logroño-Soria (106).
Día 12.—Descanso en Soria.
Día 13.—Soria-Aranda-Sepúlveda-

Segovia (244). ■
Día 14.—Segovia-Avila- Salamanca

‘ Se pone en conocimiento de todos 
. los cazadores de esta capital que, en 

virtud de convenio establecido con 
este Ayuntamiento (al igual que en

(163 ) : ¿ -
Día 15.—Sal amane a-Valladolid 

(i55L
Premios

Suman, en total, 18.500 pesetas 
distribuidas así:

. Clasificación general.—P rimero, 
3.ooó pesetas; segundo, 2.000; terce
ro, 1,500; cuarto, 1.000; quinto, 750; 
sexto, 500; séptimo, 400; octavo, 300; 
noveno, 200; décimo, 100; undécimo, 
ioó; duodécimo, 100; décimotercero, 
50; dééimocuarto, 50, y décimoquin- 
to, 50. •

Clasificación regional.—Primero, 
500 pesetas; segundo, 400; tercero, 
300; cuarto, 200; quinto, 150; sexto, 
100;. séptimo, 100; octavo, 75; nove
no, 50, y décimo, 50.
. Premios de la Montaña.-Cinco pre
mios, con un total de 2.100 pesetas.

Primas de llegada de etapas.—Cin
co en cada etapa, con un total de 
2.800 pesetas.

Primas asignadas en el recorrido. 
Seis en cada etapa. Total, 1.575 pe
setas.

años anteriores), para introducir li
bremente, durante la temporada de 
veda abierta, la caza muerta con es
copeta, que lleve en el morral o per
cha, pueden proveerse de la corres
pondiente tarjeta de identidad, cuyo 
coste será de 7,25 pesetas en el Ne
gociado de Arbitrios de este Ayunta- . 
miento, todos los días laborables, de 
diez de la mañana a una y media de • 
la tarde.

Segovia, 24 de Julio de 1935.—El 
alcalde, P. Gu a ja r d o .

Ea cualquier fitio que vendan hojas de 
afeitar, pida usted '

<EI Fénix» y «tabana». — Alex

SE VENDE
en un lote o por separado la herra
mienta de un taller mecánico con 
torno de 1*500 entre puntos, motor 
y todas las demás herramientas ne
cesarias para reparación de auto
móviles y maquinaria en general, 
en buenas condiciones, y aparte un 
automóvil cAustín», 5 H P, con pa
tente. I odo esto en el Parador del

PICO EH12 MESES PPGO EM 24

POR MES

Paru

4,10 
4,30
4,50 
5,3 í
7,80

TOTAL POS MES

Puetu

49,2 
51,60 
54,00 
61,2 ' 
93,60

SEGOVIA

i Putln

Us0P° 
'.cito 

aunqu 
iapru« 
rreglo a 

1 guber

2.10
2,20 

' 2.8)
2.70

ll 3,95
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o Uegara . 
Je U retir 
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. [Nunca H
L. Durai 

aquelL

Pesetas 75 I

había । 
Cortes

_ 1 
lé el 

Parbmi

es una maravilla de precisión ^ aqUe[ h 
sencillez. Cómodo, ligero y ele-jjesen dejs 
gante, todos sus mecanismo¡tn manter 
han sido estudiados a fin deoi ituyente, *
el aficionado no tenga másqt,,lroS lono" 
dar al disparador, para obten- 
fotografías perfectas de 6x9 cr

Drogu°ria y perfumería
TEODORO VELASCO

Irabel la Católica, 2 M 
Trabajos de laboratorio

; No ha 
diferen 

rcha de 
ialment 
iblica,

Mo el Z 
icande

Los soci¡

Una bicicleta pluma, m
Stark, color piafa 

Agencia Alex. Cervantes,

¡tica do

Ha llegado a París la se 
ñortía Alicia Navarro, ele*

Norte. También se venden los mue- 
■ bles del mismo dueño, en Santa 
_ Columba, 15, principal

gida "Mis furop9n
París, 24.—La señorita Alicia Na

varro, «Miss Europa», que ha llega
do hoy a París, procedente de Lon
dres, ha visitado la Oficina Española 
de Turismo, acompañada de su her
mana Olga.

Avisadas por teléfono, se congre
garon en la Oficina, para recibir a la 
señorita Navarro, algunas personali
dades de la colonia española.

En las Oficinas, «Miss Europa» y 
demás personas que habían acudido, 
fueron obsequiadas con una copa de 
Jerez.

El director de la Oficina, señor Vi- 
nardell, y el subdirector, señor Mon
tes, explicaron a la señorita Navarro 
el funcionamiento y la organización 
de la Oficina, y «Miss Europa» expre
só su satisfacción por la acción eficaz 
con que se efectúa la propaganda tu
rística a Canarias.

La señorita Alicia Navarro entre
gó al señor Vinardell varios retratos 
suyos, que han sido colocados en los 
escaparates de la Oficina Española de 
Turismo.

En las manifestaciones que la se
ñorita Alicia Navarro ha hecho a los 
periodistas ha confirmado que no la 
ha deslumbrado su designación para 
«NliSs Europa», y que no pensaba de-
dicarse ni al cinematógrafo ni al teaL- 
tro, pues, atraída por la vida fami
liar, pensaba contraer matrimonio.

La señorita Alicia Navarro piensa, 
permanecer ocho días en París, y lue
go, aunque todavía no lo ha decidi
do, tal vez marche a Bruselas, pues 
se le han hecho indicaciones para que 
se presente al concurso para la" elec
ción de «Miss Universo».

LA OBRA DEL DIA
«LOS GRANDES POLITICOS»

GIL ROBLES
POR

F. TRIGUEROS ENGELMO

Vida política del admirado caudillo de 
la CEDA. Declaraciones de Salamanca. 
Recuerdos de El Escorial, Uclés, Medina 

del Campo y Meatalla.

Precio del ejemplar, 60 céntimos
Ijh  obra que leerán todos los españolee 
y deben poseer todos loa populistas 
Se sirven desde cinco ejemplares en ade
lante, acompañando al pedido el importe 
de los que deseen. A librerías, correspon
sales de Prensa y paqueteros, importan

tes descuentos.
Pídalo hoy mismo a

fEXITO». Oriente, 4. MADRID

Teléfono 292 isamente i

AHORA 
tiene la oportunidad de 
adquirir sus zapatos 
«Playeros», si aún 

no los ha comprado

La Casa Cabrero 
pone a la venta 5.000 pa
res, al precio único de 
CINCO PESETAS, 
todos con medio tacón, 
en piso de goma y suela

JUAN BRAVO, 66 y 68
VENTA DE CASA

Se vende la señalada con el 
número 17 de la calle de 
Ochoa Ondátegui. Razón, 
Colón, número 9 (Agencia)

l^5* porque 
. "fariamentí
Abogados, p’ocuraaor^o-a e i 

, . . 1. . 1 fiscalizar
secretarios, estudiantes, e^elabat 
Agencia UNDERWOOD hace todadf Ahora s.

de trabajos de máquina, a céntim inuncian 1
la línea

Prácticas de mecanografía en máqt 
nuevas

de menos e 
ío verdadf 

»currenda
ALEX Cervantes, 13 Telél’®10 en que 

_____ -iibtura: es i

VERDADERA GANCK
C3$O ni

Bonito negocio; sólo por quinced^
Fe venden 9) conejos de raz» sdtccve el anv 

rala. Los de Chinchilla (gris jaspes jomada 
Gigantes y Angoras, que llegan b*0 lo que 
cuatro kilos de peso, a 4 pesetas la ley 
costaban 15 pesetas) Diríjanse a donaos en « 
tonio Barra!, en Turégano. I116’ cerrac

-- — ■ ' . 1 -^una per. 
Morir Fe ofrece para criar en transa 
liUUI---------de 8ua padreg o encaf- ¿n ,
ama, leche de ocho días, de veint1-^ 
años. Razón, Genaro Arribas, enAy^ / 0 p- 
(Segovia). ' ' "idad 1

__  _—a lita.
AParte diAma de cría

dres, de diez y nueve años, soltera.P 
meriza, leche de treinta días. Info^ ' a' 
Francisco Arranz, en SanchonuBo las di
govia).

se
en lo p.

aliente:c
- ------- ha' to f 

BALNEARIO DE LEDESMA todas sus for m s, ciática, | si 
——;---------- - ---- ---------------------- - ------— ...... escrofuiiemo, herpetiumo,«atar ea labora
Cociie estación Salamanca. Hay dua cocinas y dos comedores independieo16®!'® nueya < 

los que comen por su cuenta. Pidan billete ida y vuelta treinta dí*s ^‘i’iciadg

BARCELONA-V ALFAR A ISO 
(Via Panamé*

com; 

Csfai

BARCELONA-BUENOS AIRES
2 AGOSTO ‘ A U G U S 7 U ÍD ,, de Baroelon» 
Escalas: Río Janeiro, Santos, Montev’deo y Buenos Aire»

18 AGOSTO de Barcelon»
Escalas: Venezuela, Colombia, Panamá Ecuador, Perú 
Para ambas líneas médico, cocinero y personal español

V 1 LLEFRANCHE - BUENO 8 AIRES

1 SEPTIEMBRE '' N t PT U N I A de Villefrancb0
Escalas Penambuco, Bahía, Río Janeiro, Sanios, 

Río Grande, Montevideo y Buenos Aires
" íTAL I A „ - " COS U LlCH „

Agenda general
, BARCELONA: Rambla Santa Ménica, 81-88.

Oficina de MADRID: Alcalá, 45.
Para pasajes de cámara, dirigirse

En Segovia: EUGENIO CASAS RODAS. Eulogio Martin Jilguera,
•El Adelantado» 25 7-955
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